
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y FAMILIA 
 
 

 

DEL RESPONSABLE DE TRATAR   SUS DATOS PERSONALES 
 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), a través de la 

Procuraduría de Protección a Niñas, Niños, Adolescentes y Familia, con domicilio en 

calle Roberto Cabral del Hoyo s/n, Fraccionamiento DIF, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 

98083, es  el área responsable del uso, tratamiento y protección de los datos 

personales que nos proporcione, mismos que serán protegidos conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Zacatecas, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 
 

 Nombre 

 Sexo 
 Edad 

 Clave única de registro poblacional CURP 
 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 
 Nacionalidad 

 Domicilio 
 Teléfono 

 Estado civil 

 Ocupación 
 Escolaridad o grado de estudios   

 

Así como los siguientes que pueden considerarse sensibles: 

 

 Firma manuscrita 
 Estado de salud 

 Situación emocional y psicológica 
 Situación de vulnerabilidad 

 Situación jurídica 
 Composición u organización familiar 

 Ingresos 
 Religión 

 Origen étnico o racial 
 Discapacidad 

 Dependientes económicos 
 

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

La Procuraduría de Protección a Niñas, Niños, Adolescentes y Familia tratará los 

datos personales con fundamento en el artículo 66 fracciones III, IV, V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

FINALIDADES 
 

Los Datos Personales serán recabados para las siguientes finalidades: 

 

 Brindar asesoría jurídica en materia de derecho familiar, a sujetos de asistencia 
social en el Estado, a través de las mesas especializadas de la propia 
Procuraduría y sus delegaciones municipales o distritales. 
 

 Prestar asesoría y patrocinio jurídico gratuito a las niñas, niños, adolescentes, a 
la mujer, al adulto mayor o persona con discapacidad en estado de 
vulnerabilidad y en general a la familia. 

 

 Recibir reportes de maltrato, abandono, violencia familiar o circunstancias que 
pongan en peligro la seguridad, integridad o dignidad de niños, niñas y 
adolescentes, de personas adultas mayores, de personas con discapacidad, de 
mujeres y de cualquier integrante de la familia en estado de vulnerabilidad a 

efecto de realizar las acciones correspondientes. 
 

 

 

 

 

 

 Realizar las investigaciones tendientes a conocer el abandono, maltrato o 
violación a los derechos, para integrar las constancias y expediente 
administrativo conveniente y en su caso denunciar ante la autoridad judicial 
competente. 

 
Hacemos de su conocimiento que requerimos de su consentimiento para el 

tratamiento de los datos recabados y la consecución de las finalidades anteriormente 

expuestas. 

TRANSFERENCIAS 
 

Se realizarán transferencias de datos personales con la finalidad de cumplir con las 
obligaciones de ley, disposiciones oficiales y/o trámites administrativos según 

corresponda ante diversas instancias como el Poder Judicial del Estado de Zacatecas, 
Instituto Nacional de Migración y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

 

MECANISMOS PARA EJERCER SUS DERECHOS ARCO 
 

Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

sus datos personales (derechos ARCO) podrá hacerlo directamente ante la Unidad de 
Transparencia del SEDIF, ubicada en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Col. 
La Encantada, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98088, o bien, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el 
correo electrónico transparenciasedif2020@outlook.com. 
 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a 
la Unidad de Transparencia o enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 
comunicarse al (492) 925 6800 exts. 1029 y 1090. 
 

PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES 
 

La portabilidad de datos personales no impone obligación alguna al responsable de 

almacenar, preservar, guardar, mantener o conservar todos los datos personales en su 
posesión en un formato estructurado comúnmente utilizado, sólo para efecto de 
garantizar ésta.  

 
Por lo anterior, en razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de 

las atribuciones establecidas en la ley de la materia y los lineamientos que establecen los 

parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales no 
es aplicable el presente apartado. 

 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 
 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o 

actualizaciones, derivados de nuevas disposiciones legales o administrativas, en ese 

sentido el SEDIF se compromete a mantenerlo informado sobre los  cambios que pueda 

sufrir el presente por medio  del portal de internet https://dif.zacatecas.gob.mx 

 

 

 
 

Fecha de actualización: septiembre 2022 
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